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DIRECCIÓN-ADM INISTRÍIlCIÓN t 
Calle del C arm en, núm. 2 9 ,  principal* 

Teléfono núm. 2.549.

V E N T A  D E  E JE M PL A R E S : 
MInIfiterfo de la Gobernación', planta baja. 

Número suelto, 0,50.

G A C E T A  D E  M A D R I D
S U M A R I O

P a r t e  oñ e ia l«

SIsilsterI® di la
Üoníinuación del proyecto de ley de Dici'» 

sión ehctomh—-Féginas á07 d 4121

ilttlitirlfi de
Éeál decreto disponiendo que mimtras se 

obtienen del Foder legislativo los créditos 
necesarios para convertir en Embajada 
la Legación e#í Wdshington,, sea provis* 
to de Garios credenciales de Embajador 
el Enviado Extraordinario y Ministro 
Flenipotenciario de primera clase ew 
aquellm capital,—‘Fágina 412̂ ^

Otro admitiendo la dimisión d d  cargo de 
Embajador cerca de Su Sm tiüad  el 
Fapa^ á D, Fermín QalUtón BlancMn. 
Fúgina4l2,

Ministerio de la Guerra;
Beal decreto disponiendo cesê  por pase d 

otro desíinOt en el cctrgo de iefe de 8ec> 
ctón de este Ministerio el General de bri

gada D, José Geniaño Anchorena^-^Fd* 
gina 413,

Ministerio de Haelenda:
Beales decretos fijando m  las cantidades 

que se mencionan los capitales qm  han 
de servir de base d la liquidación de cuo
ta que corresponde exigir pnr úoniribu* 
ción mínima en él ejercicio de 1912 d las 
Sociedades extranjeras Üotonificio di Cor- 
nigliano Ligure, Pirelli y  Compañía y  
Sociedad general de aguas de Barcelona^ 
Fdgina 413,

Administración Central:
E s t a d o .— Subseoretaría.— AsuEtos con- 

tenoiosos.— e¡ fallecimimío 
en Santiago de Cuba del súbdito español 
Delfín Gómnz Baguen,—Página 413.

G r a c ia  y  J u s t i c i a . — D ir e o d ó n  General 
de ios Registros y  del Notariado.— 
Bélmión de los aspirantes que han soli
citado tomar parte m  lae oposiciones con
vocadas para proveer una pUm  de Au
xiliar tercero de esta Dirección General. 
Fdgina 413.

H a c ie n d a . — Subseoretaríá. —■ Nombra- 
mientas depersonal admifmtrativo,—Pd- 
gina 413.

G o b e r n a c ió n .  — Inspecdón General de 
Sanidad eKXñíiiw,—Anunciando la eacis- 
tencia de casos de cólera en í&s provin
cias de Gsongrmá {Hungría Üwdral)^ en 
la de Essiergom (Hungría Occidental), en 
la de Baranya (SO. de Hungria)^ y en la 
de ] "'Hunymd (Transy ¡mniíi),‘—Fdgina 
414.

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a ,— Subseereltría.— 
Anunciando haber sido solicitado por 
D, José Martime Hidalgo y Langa, du
plicado del titulo de Licenciado m  Medi
cina y Oirugia—Página 414.

Real Academia dé Ciencias Morales y  
Foliticñ^.—Adjudicaciones de premios.— 
Página 414.

An is o  Clw-
fRAL MSfBOEOLÓeCO. OPOSICIONES.
Su b a st a s . — F r o v in -
ciAL. — A dm inistració n  Mu n ic ip a l . —  
A nuncios o fic ia les  del Bunm de A ra
gón, Sociedad B$p\m(ña de Gomiruccio* 
nes Metálicas y Banco Hipotecmio de

A n e x o  2.®— E d ic to s .
A ia so  i*®—THIBUNAik 

DE LO C iv i l .—FUego 4.
S a l a  d e  l o  C o n t e n c i o s o  - a d m i n i s t r a 

t i v o . — JPíí0í?os 6  y  6 .

. PARTE OFICIAL 

ntESOEiicu .E l  c o n o  i e  r n i K o s

8. M. el R btDon Alfonso X III (g«D.g.),
S. M. la Reina Doña Viotoria Eugenia y 
SS. AA. RH. el Prfnoipe de Asturias é In
fantes, oontinúau sin novedad en su im 
portante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

f f lK E R I O  M  LA M E M C lO N

d o n t in u a e ié i i  diel p ir o y e e to  d e  le y  
d e  U lT l i lé n  e le c t o r  Al.

Provincia de Sevilla.
Distrito de Carmoisa, oompuesto de los 

términos municipales siguientei: 
Carmena.
Mairena del Alcor.
Viso del Alcor.
Campana (La).

Total de habitantes, 34,861,
Elige un Diputado,

Distrito de Gamlla de la Sierra, com
puesto de los términos municipales si
guientes.

Aianís.
Almadén de la Plata.
Cazalla de la Sierra.
Coñstantina.
GuadalcaiaL
Navas de la Concepción (Las). 
Fedroso (El).
Real de la Jara (El).
San Nicolás del Puerto,

Total de habitantes, 45,120.
Elige un Diputado.
Distrito de  Ecija, compuesto d e  los tér

minos municipales siguientes:
Ecija.
Fuentes de Andalucía,
Luisiana (La).
Rubio (El).
Lantejuela (La).

Total de habitantes, 87,412.
Elige un Diputado.
Distrito de Estepa, compuesto de los 

ténñinos municipales siguientei; 
Aguadulce.
Badolatosa,
Casariche,
Estepa,

Gilena.
Herrera.
Lora áe Estepa.
Marinaleda.
Pedrera.
Roda (Lt).
Córralas (Los).
Martín de ía Jara .
Saucejo (El).
ViOanueva de San Juan.

Total de habitantes, 46.493.
Elige un Diputado.
Distrito de MarcTtena, compuesto de los 

términos municipales siguientes: 
Marehena.
Paradas.
Osuna.
Arahal (El).

Total de habitantes, 44.273.
Elige un Diputado.
Distrito de Morón, compuesto de los 

términos municipales siguientes: 
Algámitas.
Ooripe.
Coronil (Ei).
Montellano.
Morón de la Frontera,
Pruna.
Puebla de Oazalla (La),
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Tota! üe habitante®, 45,088.
Eligd un Diputado.
Distrito de SanMcar ¡a Ma^or, com

puesto (le loa térmlnoB m uiíidpales Wi- 
guiente^;

Albaidf.
Aznilcizar,
Azmilcollar.
Beuacazoia*
Carrión de ios Céspedes.
Oastilleja del Oí?mpo.
Cafetiiio de las Guardas (El). 
Espartiuas.
Huévar*
Olivsre^.
Fila^.
Ronquillo (E ‘)t 
S a itsrm
Sauiúcar la Mayor, 
ümbrofce,
V lüam anrique de la Condesa. 
VilIaBueva del Ariscal.

Total de habitantes, 46,512.
Elige un Diputado.
Distrito de Se^Jilh, compuesto de los 

térm inos municipales siguientes:
Alcalá dei Río.
Algaba (Ls),
Almensilla.
Boliulloi de la Milacién.
Bormujos.
BreBCS,
Camas.
Ogsliileja de la Cuesta,
Coria del Río,
Garrobo (El).
Gaives.
Goraníf.
Gilíes.
Guillena,
Mairena del Aljarafe.
Palomares.
Puabla fuEío á Coria (La). 
Rinconada (La).
San JiitB  de Aznal'faraohe. 
S^ntipoBoe.
Se>villi,
Tom ires.
Valejidisa.
Dos Hermanas,
Oastilleja de Guzmán.
Alcalá de Guadaira,

Total de habiíantos, 218.646.
Elige cinco Diputados.
Distrito de Uírera, compuesto de los 

términos municipales siguientes:
Cabezas da San Juan  (Las).
Lebrija,
Palacios (Los) y V ülafrinca.
Utrera,

Toísl do habitantes, 88,072.
Elige un Diputado.
Distrito de Lora del Bio, compuesto de 

los términos municipales siguientes: 
Alcoloa del Río.
Cantillana.
Lora del Río,
Peñañor.
Puebla de los Infantes (La). 
Tocina.
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Vilianuava del Río.
Villa ver de del Río.
Bürguillos,
Caitlibigneo.

Total de habltsntes, 84.738.
Elige un Diputado.

Frovíncia de Boría,

Distrito de Agreda, compuesto de los 
términos municipales siguientes:

Acrijos.
Agrada.
Aldealpozo.
Aldehuela de Agreda.
Armejún.
Baratón.
Borobia.
Bnimanco,
Oardején.
Oastején.
Casttlruiz.
Cerbén.
Cígudosa.
Glrla.
Collado (El).
Cueva de Agreda.
Débanof.
Esteras da Soria.
Fuentebellg.
Fuentes de Agreda.
Fixentei de Magaña.
Fuentestrúa,
Hiño josa del Campo.
Huérteles.
Jaray.
Losilla (La).
Maggñi,
Malalebreras.
Matasejún.
Muro de Agreda.
Novlercaf,
Olvega,
Oncalla,
P inilla del Campo.
Pobar.
Pozalmuro.
San Andrés de San Pedro.
San Felicsf,
S in  Fadro Manrique,
Sarnago.
Suellacabras.
Tajshaorce.
Taniñe.
Tróbago.
Vsldejeñs.
Valdflegua.
Valdemoro,
Valdeprado.
Vslísjeros.
Vea.
Ventosa de San Pedro.
V illar del Campo.
Villarijo,
Vozmediano,
Abióa.
Alameda (La).
Aldealafuente.
Aliud.
Almarail.
Almazul.

Almenar.
; Bíiecos.
I Kuberos,

Cabrejai del Campo.
Canáiliohera.
Carabantes,
Castil de Tierra,
Cihuela.
Dgza.
Gémara.
Ledeama.
Mazatcrón.
Miñana.
Nomparedes.
Peñalcázar.
Quiñonería (Lt).
Portillo.
Reznos,
Sauquillo de Alcázar,
Sauquillo de Boñioes.
Torrubia.
Villaseca de Arciel.

Total de habitantes, 34.864.
Elige un Diputado.
Distrito da Almazán, compuesto de .loe 

térm inos municipales siguientes:
Abanco.
Adradas.
Alaló.
Alentisque.
Almazán.
Andaluz.
Arenillas,
Barca.
Bayubbas de Abajo.
Berlanga de Duero.
Blacos.
Bordecorex.
Borjabad.
Brias,
Cabreriza,
Caiatañazor.
Caltojar.
Cañamaque.
Centenera de Andaluz.
Oobertelada.
Coscurita.
Chércoles,
Freehilla,
Fuentegelmes.
Fuentelmonje. \
Hontalbilla de Almazán.
Yodra de Cardo».
Aguaviva«
Aguilar de Montuenga.
Alcubilla de las Peñas,
Almaluez.
Alpanseque.
Ambrona.
Arcos.
Barahona.
Barcones.
Beltejar,
Benamira.
Blocona.
Conquezuela,
Chaorna,
Esteras de Medina.
Fuenoaliente de Medina,
Irueoba,
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Ju d ege
Laina.
MarazobeL
Medmaoali.
Mszquetilias.
Miño de Medma,
Montíienga.
Pinilia del Olmo.
R tdona.
Romanillos de MadiríaselL 
Sagides.
S aínas d© Medluaosl!.
Santa María de H uertf.
Lnmiag.
Maján.
Matamata de Almazáo.
Momblona.
Montesgndo.
Moraleg.
Morón da Alaaaalis.
Nepaa,
Nolay.
Faenes.
Pnebia da Eoa.
Rebollo.
Relio.
Riba de Escalóte (L^).
Serón.
Soliedra.
Taroda.
Torluangg.
Torreblacos.
Vaitueña.
Velamazln.
Velilla de los Ajos.
Vilana.
ViUasayas.
Somaén.
Torrevicente.
ü írilla .
Velilla de Me lis a  2e' i,
Yelo.
Onenca (L«).
Esoobosa da Alrnszlí!. 
Fueníelárbol,
Faentepinilis,
Maliona (La).
Nafría la Llana.
Nódalo.
Reviflt (La),
Ríoseco.
T á jü e s o .
V aldarrodilk .

Total de habitantes, 45,662.
Elige nn Diputado.
Distrito de El Bmgo d@ Osrm, compues

to áelos términos municipales siguientes: 
Alcoba do la Torre.
Aioczar.
Alcubilla d© Abellaneda.
Alcubilla del Marqués.
Aldea de San Esteban,
Atanta,
Ayiagas.
Berzosa.
Bocígas.
Boós.
Burgo de Osma (E)),
Caracena,
Oarrasocsa de Abiio.

Oarrascosa de ÁrribEo 
Casarejos.
Castillejo da Robledo.
Ouíwas da Ayllón.
Espeji.
E ipejós.
Fresno da Ga?sc '̂ =na.
Fuentesrm  gil,
Fuentecámbrdn.
Fuentec¿Btal0S.
Gormaz.
Herrera.
Hoz de Abajo.
Hoz de Arriba.
Inés.
Laoga de Duero.
Liceras.
Lodares de OsmE.
Losans.
M tdruédano.
M a tiiz t.
Miño de Sin Eíiebam  
Modamico.
Montejo de Licerts.
Morcuera.
Muriel de la Fuente.
Míiriei viejo.
Mafcía de ücero.
Navaleno.
Nograks.
Novi&les.
Olmiilos.
Osma.
Peñalba da San Egtebin. 
Perera (L^).
P iquera do Ssn Eittb:^n. 
QuintiBas do G orm az.' 
Q am taB ^s R u b ia s  de  A bspx  
Quintanas K ubiis de Arriba. 
Q aintanilla de Treg Barrios. 
Recuerda.
Rej^s d© San Esteba*?. 
Retortiiio.
S in  Esteban da Gorm^z.
San Leonardo.
Santa Maris de las Hoyai. 
Sauquillo de Paredes.
Soto de San Esteban.
T alfe ili.
Tarancueña.
Torra! ba dal Bargo. 
Torremoaba de A} llón.
Uoero.
Yadlllo.
Valdanzü.
Vsddemaluque.
Yaldenmroio
Yaidenebro.
Yalderrornáu.
YalvenedizO.
Yelilla de San Esteban,
Yiidé.
Villilvaro,
Yillaiiueva de Gormaz.
Z ijas da Torre.

Total de habitantes, 41,195.
Elige un Diputado,
Distrito de Soirm, compuesto de 

términos municipales siguientes: 
Abejar,

los

Aleo?? abe.
Aldeglioeg.
Aláaalgañor.
Aldehuela del Rincón.
Aldehuela de Periáñez.
Almtjano.
Almarza.
Aranzon.
Arévalo de la Sierra.
Argüí jo.
Ausejo ó (Ouéllar de la Sierra). 
Btrriom snÍQ .
Baitrago,
Cabré jas del Pinar,
Calderuela.
Comparañón.
O snreáonio.
Carbonera.
Carrascosa de la Sierra.
Caitilfrío i a  la Sierra.
Gidones.- 
Oirnj áles dal Río.
Cortos.'
Covalada.
Cubo de I t  Sierra.
Cubo de la Solana.
Cuevai de Soria (Las),
Oh^valer.
DombeUas.
Duruelo de la Sierri»,
Eitepa de San Juan.
Fraguas (Las).
Faeníeoaato®,
Fuentelaaz,
Fuentetoba,
Galliaeros.
Gairay,
Golm ajo.
Herreroi*»
Hinojoga de la Sierra. 
liuaro .
Molinos da Duero^
Montenegro Ikmerosf,
Muedra (Lbi|^
Narres..
N tyaletbsilo.
Ooenilia. r-
Oteruelos.
Pedrajag.
Parcniel dei Campa, ' ■■■'•
Porteirubio,
PüY^da.
Quintana-Redonda,.
Rábanos (Lo^)^

.Reboikr. .

íioilamienta.
Eolio (E l) ,
Saiduero,
San Andr#,^ de Soriít o do Alinarza, 
Sork .
Sotíilo dei EiiioÓM,
Tardgjos,
Tardeiouende.
Tardesillaf.
Tera.
Torrearé valo,
Valdeaveliano de Ters»
Yelilla de la Sierra.
Ventola de la Sierra,
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VlüubiieDís.
Viílaoier^os.
YilUr del Ala.
Villares (Los).
Villfavorde.
Vinuesa.
Aldehuelas (Las).
Breíúa.
Caesita (La).
Diuiteg.
SaEtt Cruz da Yanguas.
Tejado.
Vega (Lt).
Villar del Río.
Villar de Maya.
Vízmanos,
Yanguas.

Total da habitantes, 40.290.
Elige uii Diputado.

Fro^dmia de Tarragona,
Distrito ds Gandía, compuesto de los 

términos municipales siguientes:
Aseé.
Bateii.
Benisanet.
Bot.
Caseras.
Oorbsr¿3.
Faté? rells.
Flix,
Gri-ndesa.
M'Iravet.
Mora de Ebro.
FineO.
Pobla de Monsaluca.
P ra t de Gompte.
R lbO Ttjt.
Vidalba.
Amé?.
Horta.

Toml da habitantes, 88 667,
Eiiga nn Diputado.
Distrito de Ef/quetaSy compuesto de los 

iérmisios m unioípaks siguientes: 
A Í Q m ñ V ,

AMover,
Alfára.
O enk (L-a).
Cherig.
Fraglnals.
Galera (La).
Güdall.
Más de Barberáns.
M^sdenverge.
P& ülg.
Roquetas.
San Carlos de la Rápita.
Santa Bárbara.
Ulldecona.

Total do habitantes, 42.456.
Elige un Diputado.
Distrito de Tarragona, compuesto de 

los términos municipales siguiente#; 
Oanonja (La).
C ailkr.
Ccnstaoti.
M ordí.
Paliaresoi.
Perafort,

Pobla do Mafamet,
Rcnau.
RourrdL 
Seouita (La),
Tamarit.
Tarragona.
Vilaseca.
Aleixar.
Alforja.
Almoster.
Borjas del Campo,
Botaren.
Cambriis.
Cagíelivell.
Irlas (Las).
Montbrió de Tarragona. , 
Montrofg.
Musara (La).
ReiiP.
Riii decois.
Riudoms.
Selva (La)
Vilaplana.
Viñois y Arohs.
Arbol!.
Argentera-
Belimuiit.
G^btcéf.
Capaanes.
Oiurana.
Cornudelia.
Dossfguas.
Falset
Graíallopf.
G u iim e t%
Marsá,
Mol#.
Morera (Li).
Pobo! e 3a.
Forrera.
P rtde ll.
Riudeoañae.
Torre da Fontim bella.
Torreja.
Uildemolín?.
Vilanova de Escorsaibou.
Viíaiiova de Prades.
Viialla Alta.
Viieba Bsja.
BIsbiI da Falset.
Colldejón.
Figuera (hi).
G ^rda.
Lloá.
Marga let.
Masrofg.
Mora la Nueva.
Palma (Lt).
Pratdip.
Tlvisa.
Torre del Español.
Vai?dellós.
Vinebre.

Total de habitante#, 125.357.
Elige tres Diputados.
Distrito de Tortosaf compuesto de los 

términos municipales siguientes;
Ametlla (La).
Benifallet,
Ginestar,

Perelié.
Easquers.
T ivenjs.
Tcrtosa.
Amposta.

Total de habitantes, 46.904.
Elige un Diputado,
Distrito de Valls, compuesto de los tér

minos municipales siguientes:
Albiol.
Álcover.
Alió.
Braflm.
Garidells.
Masó,
Mili.
Nuiles.
Peigpslat.
Rodoñi,
Valmoll.
V&lls.
Vüabella.
Vilallonga.
Vllarodcna.
MonIManch.
M ontreil.
Cabra.
Figuerola.
P ía de Cabra.
Poní de Armentara.
E tb i (La),
O^pafáns.
Esploga de Francolí.
Febró,
Prades.
Rojtlg!,
V allclari.
Vimbodí.

Total da habitantes, 44.299.
Elige un Diputado.
Distrito de Vendréll, compuesto de los 

términos municipales siguiente»; 
Aiguamurcia.
Albiñana.
Arbós.
Bañeras,
Belivey,
Bisbal del Panadés,
BoBSsIre.
Csisf-üü,
Osmit
L^oréns.
MasMoiéns.
Montmoll.
Pulgtlñós.
Rods de Bará.
Santa Oliva.
Saní Jaum e deis Domen y#.
Saní Vieéns deis Caldere.
Vendrell.
Forés,
Llorach,
Montbrió de la Marca.
Passnant.
Pilas (Las).
Querol.
Rocaforí de Querait,
Santa Ooloma de Querait.
Santa Perpetua,
Sarreal,
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Saivallá doi Ooadtdo.
Valifogona,
Altafulla,
Oreixell.
Non (La).
Pobia de Montornés.
Riera (Li).
Salomó.
Torradem barra,
Vespelia.
Barbará.
Blancafort.
Oosesa.
Pira.
Senaut.
Soiivelia.
V ilavert 

Total de habitantes, 45.444.
Elige un  Diputado.

Frovimia de Teruel 
Distrito de Aibarracin, eompnesto de 

los términos municipales siguientes:
Alba,
Albarracín.
Almohaja.
Alobros.
Bezas.
Bronoalas.
Calomarde.
Cuerva ( E ),
Frías.
Gea de Albarracín.
Griegos.
G uadakviar,
Jabalonas.
Monterde.
Moscardón.
Noguera.
Ojosaegros.
Orihuela del Tremedal.
Peraoense.
Pozondón,
Ródenas.
Royuela.
Baldón.
Santa Eulalia.
Terriente.
Toril.
T iir m ó n ,
Torres.
Tramacastilla.
Valdecuenca.
Valleeiüo (EO*
Veguillas.
Villa franca de! Campo,
Villar del Cobo.
Villar da! Salz.
Balls.
Blancas.
O a o j io r e a l ,
FíieDífs C kia^.
Mohrea! dsl Campo.
Odón.
Poyo (E!).
Pozuel del Campo,
Tornos.
Torralba de los Sisones,
Torrijo del Campo.
Yillalba de los BíoraleSf

A g m U n .

Bueña,
Celia.
Singra.
Torreiacárcel.
Torremocha,
V illarquem adr,

T o til de habitante®, 42.325.
Elige un Diputado.
Distrito da Alcañie, compuesto do ios 

términos municipales siguientes:
Aloáñiz.
Calaada,
Castelgerás.
Torrecilla de Alísañiz.
Vaidoalgorfa,
Belmonte,
Cañada de Verlch (La).
Codoñfra (La).
Ginebrosa (La).
Mazaicón.
Torravelilla.
Vaideíormo.
Valj un quera.
Aréiss de Lledó.
Beceite.
Oalaoeits.
Caroilera (La),
Cretas.
Fóraoles.
Fresneda (La).
Faentesspalda.
Lledó,
Monroyo.
Pañirroya.
Portellada (La).
Rafales,
Torre de Arcas.
Torre del Compte.
Valdcrrobres.

Total de habitantes, 46.569,
Elige un Diputado.
Distrito de Monialbán^ compuesto de los 

térm inos munioipaloi siguientes:
Alacón.
Alcaine.
Alpeñes,
Allueba, Salcediiio y Fonfcís. 
Anadón.
Argente.
Armilla».
Badenes.
Biesa.
Oervera del Rincón.
Corbatón.
Cortes de Aragón.
Cuevas de Portalrubio. 
Fuenfarrada.
Godos.
Ho2 de la Vieja (La).
Hueva del Común,
Jcsa
Lidón.
LOSOOS,
Malea®.
Martín del Río.
Mezquita de Losoos,
Monforte.
Montalbán,
M iinie^av

Obí5B,
P ^ n c r u d o ,
Parras de Mariín (Las).
Plou.
Portalrubio,
Rambla (La).
Riiio.
Rudiilg.
Segura.
Torrecilla del Rebollar.
Torre las Arcas.
Torre ios Negros,
U triliis, '
Valdeoonejos.
Villanueva del Rebollar,
Visiedo.
Vive! de! Río Martín.
Ferreruelo?.
L igúem ela.
Lanzuela.
Noguera®.
Santa Cruz de Nogueras. 
Vill^hermosa,
Bañón.
Barrachins,
Cosa.
Cutanda.
Nueros, \
Piad rahita y el Colla dioo,
Riibieio® de la Oérida,
Viilarejo (El).
Báguena.
Bea.
B urbiguens.
Caitmocha,
Castejón do Tormo®.
C u c a ló n .
Cucabuena,
Lechago.
Luco de Jiloca.
Navarrete.
Olalla.
San Martín del Río.
Val¥€rde y Collados.

Total ele habitantes, 41.965,
Elige un Diputado.
Distrito de Mora de EuhieloSf compuesto 

de los térMínos municipales siguientes, 
Alcalá de la Selva.
Cabra de Mora.
Casíelvispal.
Castellar (El).
Feriilche Alto.
Feraiche Bajo,
Fuentes de Rubiolos.
Gúdar,
Linares.
Mora de Eubielos,
Mosqueruela.
Nogueruelas.
Olba.
Puertomingalvo.
Rubiolos de Mora.
San Agustín.
Sanión.
Valbona.
Valdeiinares.
Abejuelo.
Albentosa«
A rcpSi
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Maczasera.
Torrijas.

Total da habitantes, 31.735.
Elige un Diputado.
Distrito ñe Tñfmh compuesto de loa 

términos mnnioipaies Blguientes: 
Aldehuela.
Alfambra.
Camañae.
Oamarena.
Oampiilo (Ei).
Oageante.
Oastralbo«
Candé.
Ceclrillai.
Celadas.
Concssd.
Corbalán.
Cabla.
Cuevai Labradas,
Escorihuela,
Esoriche.
Libros,
Ordos.
Peralejos.
Perales.
Pobo (El).
Puebla de Valverde (La),
Riodeva.
Rubiales.
Teruel,
Torísjada.
TrimacastieL
Yelaeloche.
Valdecebro.
VillalbaA Ita.
Villalba Baja.
Yiilastar.
Yillel.
Ademuz,
Casas Altas.
Cagas Bajas.
Castlelfabib.
Puebla de San BfIgueL 
Torrebaja.
Yallanea,

Total do habitantes, 42.420.
Elige un Diputado.
Los siete últimos puebloi proceden del 

Distrito de CJiümf de la pro^inoit de ¥a- 
¡enola, y pasan al de Teruel, á íub efectos 
electorales, por consecuenoia de su posi
ción geográfica.

Distrito de AUaga, compuesto de los 
términos municipales sigoieiitess 

Ababuj.
Aguiiar,
Aliaga.
Ailepuz,
Camarillas.
Campos.
Cañada de Benatanduz.
Cañada Vellida.
Oañizar.
Castel de Cabra.
Oirujeda,
Cobatillas,
Crivillén.
Cuevas de Almadén,
EjulvOf

Escucha.
Esteraoel.
Forttiieee.
Fuentes Calientei.
Galvo.
Gsrgallo,
Hinojosa de Jarque.
Jarque.
Joross,
Mezquita de Jarque.
Mlráveíe.
Montesgudo.
Palomar.
Pitarque.
Son dol Puerto.
ViliarJuengo.
Yillarroya de les Fioaros.
Zoma (La).
Aguaviva.
Bor dói?.
Cántavieja.
Cuba (La).
Cuevas d© Cañart (Las).
Dos Torres, .
IglQiuela da! Cid (Ls).
LiidriiMn.
Lueo de Bordón.
Mas de las Matas.
Mirabel.
P arras de Castellote (Lag). 
Saníolea.
Tionchón,

Tota! de habitantes, 35.540.
Elige un Diputado.
Digtrilo de Hijar, compiieito de los 

térmiíioB m unicipaks siguientes: 
Albaimte del Arzobispo.
Allozi.
Andorra.
Ariño.
Azaili.
OaBteinou.
H ljtr.
Jáíiel.
Oliete,
Puebla de H íjar.
Sampér d© Calanda. 
ü rre^  da Gaén.
Vinaceite.
Alcoiiia.
Berge.
Caitallote.
FoZ‘Calinda.
Mata d© los Olmos (La).
Molinos.
Olmos (Los).
Baño.

Totti d© habitantes, 36.291.
Elige un Diputado.

(OonUnuará.)

ÜISTEEÍO DE ESTADO

EXPOSICION
SEÑOR; Aprobada por el Oongreio da 

los Estad a Unidos, y sancionada por el 
Presidente, la determinación de elevar al

rango de Em bsj^da su Legsdón en Ma 
drid, el representante d ip io m á tiao  de di« 
eho país ha p u esto  en m tnos de Y, M. las 
C irtas que le acreditan ©n ©1 nuevo oa- 
rácscr,

L i prueba de alta entimaoion y cordial 
deferenda hacia España que la resolu- 
d ó n  de los Poderes públicos iiorteam ed ' 
caiiOB reprasenta, debe ser correspondida 
Bolidlindose do la i Caries en ©I m om en
to oportuno los créditos necesarios para 
convertir también en Embajada; l i  Lega* 
d ó n  en Washington.

Entre tanto que tales recursos se obtie
nen, hay ©n el decreto de 30 da Sapliem- 
bre de 1894 procedimiento para proveer 
al Representante diplomátioo de S. M. en 
aquella capital de Cartas credenciales de 
Embajador que en el orden exterior sur
tirán todos los efectos que s© buscan sin 
alterar en lo interior las eondioiones en 
qu© el servido fuiídona, con arreglo á 
presupuesto y Reglamentos.

En consecuencias el Ministro que sus
cribe tiene la honra de somatar i  la apro
bación da Y. M. ©i adjunto provecto de 
Decreto.

Madrid, O de Noviembre de 1913.
SEÑOR:

A L. B. P. de V.
Salvador Bermiidez de Ciistro.

EEAL DEOF^TO
Atendiendo á las razones que me ha 

expresado Mi Ministro á© Estado,
Yengo en decretar lo siguiante:
Artículo único. Mientras se obtienen 

del Poder legidaílvo los aréditos necesa
rios p ira  oors vertir en Embajada la Ls- 
gacién ©n W áihington, el Enviado E x
traordinario y  Misigtro Plenipotenciario 
de primí^ra claio m  aqualla capital será 
prüTiito de Cartas credenciales de Em ba
jador en Im  condiosones daterminadas 
por f-i Decreto de 30 de Septiembre úq 
1894.

Dad o en Palacio á tres de Noviembra 
de mil novecianíoi trsae.

ALFONSO.
El Ministro de Estado,

Salvado? Bermiidez de Castro.

REAL DECRETO
Yengo ©n adm itir á D. Ferm ín Calba- 

ton y  Blanchóo, Mi Embajador aerea del 
Sanio Padre, la dimisión que ha presen
tado da su cargo, declarándole cesante 
con ©I haber que por clagiñcación le co
rresponda.

Dado en Palacio á tres do Noviembre 
de mil novecientos trece.

ALFONSO-
BI Ministro Ue Estado, .

Salvador Bermudez de Castro.
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i l i m i i n  B E  M  « E E I  I

EMAL DSOEETO |
Vengo en  diiponar que el General de | 

brigada D. José Oentaño Anohorena eese,  ̂
por pase á otro destino, en el cargo de | 
Jefa de Sección del Ministerio da la I 
Guerra. I

Dado en Palacio i  cuatro de Noviembre í 
de mil novecientos trece. i

5 N o v i é m b r g  í 9Í 3 41S

ALFONSO.
Bl Ministro ñe la Guerra,

i i i s m i o  01 aiCffiPá

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Hacienda, 

de acuerdo con Mi Oonsejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 8.  ̂de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en ñ ja r en 491,843 pesetas el ca* 
pital que ha de servir de base á la liqui
dación de cuota que corresponde exigir 
por contribución mínima en el ejercicio 
de 1912 á la Sociedad italiana Ootoniflcio 
di Oornigliano Ligur©, con arreglo á la 
tarifa 3.^ de la Contribución sobre utili* 
dades de la riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio á cuatro de Noviembre 
de mil novecientos trece.

B1 Ministro de Hacienda,
(íabiue Bugallal.

A propuesta del Ministro de Haciends; 
de acuerdo con Mi Oonsejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.” de la Ley da 29 de Diciam> 
br© de 1910,

Vengo en ñ jar en 2.020.486,94 pesetas 
el capital que ha de servir de base á la 
liquidación de cuota que corresponda 
exigir por contribución m ínim a en el 
ejercicio de 1912 á la Sociedad italiana 
Pirelli y Compañía, con>rreglo á la ta ri
fa S.®* de la Contribución sobre utilidades 
de la riqueza m obiliaria.

Dado en Palacio á cuatro de Noviem* 
bre de mil novecientos trece.

ALFONSO.
B1 Ministro de Hacienda,

A propuesta del Ministro da Hacien
da; de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros, y en| cumplimiento de lio que pre
ceptúa el artículo 3,° de la Ley da 29 de 
Diciembre de 1919,

Vengo en ñ jar en pesetas 26.870.111,40 
el capital que ha de servir de base á la 
liquidación de cuota que corresponde 
exigir por contribución m ínim a en el 
ejercicio de J912 & la sociedad f^ncesa

Sociedad general da Aguas de Barcelona, 
con arreglo á I t  tarifa 3,® de la Oon,trib u ' 
dó n  sobre utilidadeíi i e  la riqueza m o
biliaria.

Dado ©n Palacio á cuatro da Noviembre
d© mil noveoianfos trece,

ALFONSO.
El Ministro 3e Hacienda,

Gabino Bugallal.

M INISTERIO DE E ST A D O

g u b s e e r e t s t F í a .

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul d© España en Santiago de 
Cuba, parlicipa á este Ministerio la de-̂  
función del súbdito español Dalfín Gó
mez Saguen, natural de Sabucedo (Oren
se), soltero, jornalero y d© veintiún años 
de edad.

Madrid, 1.® de Noviembre d© 1913.=«=El 
Subsecretario, M a n u e l González Hon- 
to ríi.

M IN IS T E R IO  D E  GRACIA Y JU STICIA

H íF e c e ié is  e e a t e r a l  
f l e  I m  j  d e l  M o t u x i a d a

Relación de los señorei que han p re 
sentado sus in stan ck i soliciíEndo se lea 
considere aspirantes á Im  opoiioionea 
convocadas m  la G a c e t a  de! 3 da Agoslo 
para proveer una plaza de Auxiliar ter
cero, vacante en esta Direoción:

1. D. Felipa Sánchez Román Gallifa.
2. Eduardo C aneada Gómez,
3. Felicísimo de Castro y Santos.
4. Eugenio Vázquez Gundín,
5. Pedro Farnández González.
6. Nicolás Zorrilla y  Vicario.
7. Franeiseo Rodríguez González.
8. Podro Castiñeiras Teijeiro.
9. Manuel do la Plaza Navarro.

10. Juan  Antonio de la Puente Qui-
jano.

11. H ilarión Sanz Relg.
12. Antonio Miura Casas.
13. Nicolás Alcalá,y Espinosa.
14. Juan  Amoedo Beoane.
15. Alejandro de la Vega Sequeiros, 

Madrid, 3 de Noviembre de 1913 ==El
Director general, José Jo rro  Miranda,

i lN lS I E R I O  D E HACIENDA

S u b g e c r e t a r l a .

Por Reales órdenes fecha 20 del actual 
han sido nombrados en turno d© reposi
ción da cesantes:

D. Emilio Torregrosa y Ayala, Oñcial 
de segunda ciase da la Administración 
d© Contribuciones de Oáceres.

D. Pedro Fernández López, Oñcial de 
segunda clase, A dm inistrador especia! da 
Rentas arrendadas, con destino á Cuenca.

D. Ensebio Almoina Acevedo, Oñcial 
de segunda clase de la Administración 
de Contribuciones de Gerona.

D. Bienvenido Díaz Freijo y López, Oñ
cial de segunda clase da la Intervención 
de Hacienda en Oviedo,

D. Lula Beltrfin de l i  Feñai Oñoial de

segunda dase da la Administración de 
Contribliciones d© Cáoere^.

D. Anionio Ddgado y Pérez, Oñcial de 
segunda cI'MQ de la Administración de 
Contrib aciones de Albacete,

D. Francisco Ruano Mazzuohelli, Oñ
cial de tercera olas© de la Intervención 
de Hacienda en Oviedo.

D, Aiitonto Echevarría y Herrápz, Oñ
cial de tercera oíss© de la Administra
ción de Contribiicioiies de Huesca.

D, Prudeiacio Val! i  y Monreal, Oñcial 
de tercera clase de ía Administración de 
Propiedades é Impuestos de Badajoz.

D. Pedro MIr á® L ira, Oñcial de terce
ra  cl^sa da la Intervención de Hacienda 
de Lugo.

D. Caj6ínno Berrios Gutiérrez, Oñcial 
de tarceri clase de la Adm ioistración de 
Coiitribuoioiies da Pontevedra.

D. Joaquín Gamboa Benítez, Oñcial de 
tercera clase da ia Tesorería de Hacienda 
de Geroni.

D. Eladio Domínguez Muñoz, Oñcial de 
tercera clase de la Intervención de H a
cienda da Soris,

D. Jesús Murciano Moreno, Oñcial de 
tercera olas© de la Administración de 
Contribuciones d© Teruel.

D. Enrique González Prats, Oñcial de 
cuarta clase de la Delegación especial de 
Hacienda d e  Guipúzcoa.

D. Antonio Muñoz de la Vaga, Oñcial 
de cuarta clase de la Intervención de H a
cienda de Jaén.

D. Manuel Asensio Benito, Oñcial de 
cuarta clase de la Tesorería de Hacienda 
de Cuenca.

D. Juan de Aldana y Laf uente, Oficial 
de cuarta clase de la Tesorería de Ha
cienda d© Oáoeres.

D. Leopoldo Martínez Liobet, Oficial de 
cuarta elac^e ds la Intervención de H a
cienda de Teruel,

D. José Vida f  Rodrigo Villabriga, Oñ- 
oial de cuarta clase da la Administración 
de Oontribucionas de Badajoz.

D. Antonio Frías y Casado, Oficial de 
cuarta clase de la Administración de Oon- 
tribueiones de Córdoba.

D. Ricardo Rull y Calderón de la B ar
ca, Oñoiai de cuarta clase de la Interven
ción de H teienda de Huesca.

D. Eduardo Llamas Llamazares, Oñcial 
de quinta clase, Auxiliar da la Abogacía 
del Estado en Jaén,

D, li ta o  Ollaro Arla?, Ofloial de quinta 
clase de la Administración de Gontribu- 
oionei de Ciudad Rea!.

D. Jacinto Pardo y García Oaballero, 
Oficial de quinta ciase de la A dm inistra
ción de Contribuciones de Soria.

D, Mario de Piniés Bayona, Oficial de 
quinta ciase, Secretario da la Delegación 
de Hacienda de Córdoba.

D. Francisco Ladesma Benete, Ofloial 
de quinta ©lase de la Intervención de 
Hacienda de Gerona.

D. Pablo Sáenz Barés, Oñoitl de quinta 
clase. Interventor Depositario especial 
de la Gomera,
? D. Agustín Díaz Hernández, Oficial de 

quinta cl&i© de la Tesorería de Hacienda 
de Ciudad Real.

D. Jesús Sánchez Blanco y Mira, Oficial 
d© quinta clase d© la Intervención de H a
cienda da Málaga.

Lo que sa hace público en la G aceta  
DE Madrid para conocimiento d© los In
teresados, quienes si no se posesionan de 
sus destinos en el plazo reglamentario 
serán baja provisional en el escalafón, 
de conformidad con lo dispuesto en la 
Real orden de 10 de Mayo de 1911.

Madrid, 26 de Octubre de 1913.—El Sub
secretario, Isidro Pérez Oliva,
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M INISTERIO DE LA GOBER.NACIÓN

l a » p 6 í g € i ó M

Segúa fíOiHiiiiioa el Oi5;íS3̂ d ¡fifa España 
en Budapest, h§i? ap^i’erdclo da có
lera ew 1?;ís provlíitíla^ de Oao^sgrad (H un
gría Central), en la de Esztergom (Hun
gría Oooidental), en íñ á& (SO. de
Hungría), f  ea la de Hiinyad (T ransil- 
vania).

Lo comunleo á V. E. para bü concei^ 
miento, el d©l comercio, Directorará de las 
estadonea «i&nitarias de puortos y te- 
rrefetres f¿’05He:dzsg y á los efectoi ríe fo 
dispuesto ea ol vigente Heglamento de 
Sanidad exterior.

Dios gUíárde á V. E. muchos :^ños. Ma* 
drid, 4 de NovioBibre de 1913,—El Inspec
tor general, Manuel M, Salazar.
Ssñorei Gobemsidores oiviiei de las pro

vincias úm ñ ü m m  v ierrtBírm  fronte- 
rizai, Oomandantoa goiierak'B de Ceu
ta y Meiiüa y Gobernador m ilitar de! 
Campo do Gibraítar.

MIH^ISTERIO DE INSTRUCCIÓÍ^ PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

M ü hne  € r  e t
D. Alejtndro Jo sé  Mariíoez Hidalgo y 

Langa, tm é o  ñ este Centro mi solicitud 
de un {luplioido dol título c!e Lkeiioiado 
en Medicina f  C irugía, p o r habérsele 
quemado el que se le expidió en 26 de 
Julio de 1892.

Lo que so liaoe público á los efectos del 
Real deEüreto de 27 de Mtyo ñe 1855.

Madrid, 3 de Noviembre de 19I3.==EI 
Sabseoretsrio, J, Bilvek.

R e a l  A c a d e m ia  € e  C ie n c ia s  | 
M o r a le s  y  P o l i í l c a s a  |

Esta Eea! Academia háiee púbiiaos ios I 
acuardos siguientes, adoptados en o! con- I 
curso que á coistinuacjioa se of^press: |

Oonouríio ordinario de la Academia | 
pam  ©i’gfío de 1911, aoercm cM tema: | 
«Enairocimiento de M vida en Im  prin* | 
d p ile s  piíses de Europa, j  singiiiarmen- | 
te ©n E ip iña. Sus causasD» |

Acuerdos: |
1.° Ss acljiidiaa ©I premio íntegro o fre•

cido ©n la regía I.® de! programa (2.500 
pesetas en metálico, o ed a ila  d© plata, di
ploma y 200 ©jampiares do la edición 
^©ai^émios), á la Memoria señalada con e l  
lema: <?... esta que ílam in  necesidad adon* 
do quiera se u ta  y por todo so extiendo y 
á lóeles glcaüza.. OorvaoteB.—Don Quijo •= 
t© de ia Mancha:», do la cual ha resultado 
autor Da L. Víctor Paret, Secretarlo da la 
Sección de Hacienda dci OoBsejo Supe
rio r de Emigración.

2.° Se adjudican adm ism o accésits, 
conforme á ia regla S.®* del citado progra
ma, á la i Memorias cuyos lemas f  au to 
res son: «La eñciencla da un pueblo en oí 
trr.b i|o  j  el libre cambio, son Iti base dal 
abaratamiento de M vida», autorD. F ran
cisco Alabsrí, que tiano su domicilio en 
Barcalona, f  «Qoit fecil imM magna qui 
potcBS est, ©t sanotUíE B.omeB ejus», ^u- 
tor D. Gervasio de Artlñano y Gaidácano, 
logentero Isd a s írk l, Profesor de la E s
c u e la  da Ingeaioroa Industriales da 
Bilbao, j

3.° Sa declara que no merece premio 
la Memoria presentada con el lema: 
♦¿Queréis prosperar? ;Fues fomentad la 
industria!».

Madrid, 29 de Octubre de 1913.=El 
Académico, Secretario perpetuo, Eduar** 
do Sauz y Esearíín.

MADRID.—Est. Tip. ‘‘Sucesores do Rivadeneyra”.—Paseo de San Vicente, núm. 20,


